
 

ACUERDO que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el 

Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 
 

 

Objeto: Establecer las fracciones arancelarias de las mercancías que estarán sujetas a regulación, por parte de la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, cuyo cumplimiento 
se deberá acreditar ante las autoridades competentes. 

 

Artículo Anexo Inciso Mercancía/Regulación Régimen 

Tercero 

I 

a 
Plaguicidas sujetos a autorización de importación por parte 
de las dependencias que integran la CICOPLAFEST 

Importación definitiva, 
importación temporal y 
depósito fiscal 

b 

Sustancias tóxicas, incluyendo aquellas susceptibles de 
desvío para la fabricación de armas químicas previstas en el 
Listado Nacional de la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas (Listado Nacional), sujetas a 
permiso o autorización de importación que en el ámbito de 
sus respectivas competencias expedirán la SEMARNAT y la 
COFEPRIS 

Importación definitiva, 
importación temporal y 
depósito fiscal 

c 
Fertilizantes, nutrientes vegetales o insumos de nutrición 
vegetal, sujetos a la autorización de importación por parte 
de las dependencias que integran la CICOPLAFEST 

Importación definitiva, 
importación temporal y 
depósito fiscal 

Cuarto d 

Sustancias tóxicas, incluyendo aquellas susceptibles de 
desvío para la fabricación de armas químicas previstas en el 
Listado Nacional, sujetas a autorización de exportación de la 
SEMARNAT 

Exportación definitiva o 
exportación temporal 

 


